                                      Actividades de la unidad I

1- Realiza una investigación sobre los criterios empleados para determinar el fisco y el tributo en la republica dominicana.

           El amplio, complejo y apasionante tema de los tributos es probablemente el más conflictivo que ha regido, rige y regirá las relaciones entre los hombres civilizados. Desde que surgió el fisco por primera vez, cuando aun no existía la moneda hasta nuestros días se confirma como una constante histórica que la administración pública en cada período demanda mayores recursos tributarios, para cumplir con las diferentes actividades; lamentablemente las recaudaciones que nutren al fisco dominicano, no se le da una eficiente administración, en virtud de esto, los contribuyentes adoptan una actitud negativa en el cumplimiento de sus obligaciones y delito.



2- Compara las diferentes reformas tributarias en la Republica Dominicana en las dos ultimas décadas en que han beneficiado a la población.

            El Código Tributario de la República Dominicana data del 1992. Para ese año resultaba un avance, pero al producirse la necesidad de una reforma arancelaria, era necesario modificar también el Código Tributario para establecer un mayor nivel de exención del pago del Impuesto sobre la Renta, de los empleados tanto públicos como privados, y elevar el nivel de salario exento a RD$10,000.00 como forma de compensar los efectos de otras cargas tributarias, como el pago del Impuesto de Transferencia de Bienes Industrializados (ITBIS), que fue elevado de un 8% a un 12%. Esto implica un mayor encarecimiento de los bienes a adquirir en el mercado nacional, con excepción de algunos productos y rublos, en los cuales se ha mantenido la tasa 0.

3- Realiza un análisis de la contribución e influencia por parte de los organismos internacionales en el desarrollo de las diferentes reformas fiscales en la Republica Dominicana.

              *  El objetivo de los préstamos concedidos por el organismo internacional a la República Dominicana es fortalecer la posición fiscal del país, asegurar la estabilidad monetaria e impedir la intervención del Gobierno en el mercado de divisas. 

*  Con estas medidas el Gobierno se propone lograr la reducción del déficit fiscal y cuasi fiscal en el equivalente al 1% del PIB en lo que resta de 2003 y un 2% para el 2004.

*  La reducción del déficit fiscal y cuasi fiscal en el equivalente al 1% del PIB en lo que resta de 2003 y un 2% para el 2004.Disciplina fiscal, congelación del gasto corriente y limite las inversiones públicas a un 5.1% del PIB.

*  El objetivo clave de la política fiscal es asegurar una reducción de la deuda del sector público consolidado, la cual ha crecido hasta llegar al 57% del PIB en el 2003 como resultado de la ayuda del Banco Central a los bancos comerciales, el apoyo del Gobierno al sector energético y la depreciación real del peso. Con este fin, se han puesto en vigencia medidas para asegurar una reducción del déficit combinado del sector público al 3.75% del PIB en el 2004, con una reducción adicional al 1.8% del PIB en el 2005 después que se ponga en vigencia una reforma fiscal integral en el 2004. Esta perspectiva fiscal, junto con la reanudación del fuerte crecimiento económico y la venta de los activos públicos equivalentes al 6% del PIB considerados en el programa original (propiedades inmobiliarias, minas, acciones públicas en determinadas firmas y garantía prendaria del Banco Central), asegurarán una reducción constante de la deuda pública para llegar a alrededor del 40% del PIB en el 2008.

4- Cuando el gobierno plantea una nueva REFORMA Fiscales que piensa inmediatamente el pueblo dominicano.

       Una reforma fiscal no es sólo para aumentar o modificar impuestos, sino

para decidir dos cosas: primero, quién los debe pagar, y segundo, en qué

se deben gastar las recaudaciones:

• Quien más gane más debe pagar: los impuestos son la principal fuente

de ingresos del Estado; estos impuestos deben ser progresivos, es decir

quien más altos ingresos tiene más debe contribuir.
 EL GOBIERNO PLANTEA ESTAS REFORMAS PERO  NOSOTROS NUNCA PODEMOS DISFRUTAR ESOS TRIBUTOS QUE GERAN LOS PAGOS DE IMPUESTOS EN EL PAIS  

5- Como y cuando una reforma fiscal podría considerarse justa. 

            La República Dominicana ha dado grandes pasos para mejorar las reformas democráticas desde la crisis de 1994 que condujo a reformas políticas importantes.  Pero aún con el progreso alcanzado en reformas como en el sector justicia, sociedad civil y transparencia, el país enfrenta numerosos retos para el logro de una democracia estable y duradera. La falta de institucionalidad y buena gobernabilidad es el problema principal que enfrenta la República Dominicana para poder consolidar la democracia y asegurar una representación adecuada, toma de decisiones basada en el interés y las necesidades de la 
6- Crees que el estado dominicano es fuerte en termino fiscales. por que.

financiera para cumplir con leyes como la de Educación y otras que establecen transferencias automáticas de recursos presupuestarios, por lo que muchas de ellas deberían ser modificadas como parte de una reforma fiscal, consideró ayer el director de la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN), “Una reforma fiscal debería contemplar no sólo la Ley de Educación, sino también aquellas leyes que hacen apropiación automática de recursos presupuestarios y que no se pueden cumplir. No

hay capacidad financiera en el Estado para cumplir eso.              

7- Entrevista a cinco persona ( abogado, comerciante, empresario, empleado y un productor agrícola) sobre que piensa de la política fiscal actual.

                   ACTIVIDADES DE LA UNIDAD II

1- Analiza el contenido de las paginas 153 hasta la 168 del libro Orientación Tributaria del Lic. Francisco Cahuate, y explica la actividad financiera del Estado.
Es la actividad económica realizada por el Estado como entidades de derecho publico,  fin de satisfacer necesidades, sociales o colectivas a través del gasto publico. 

2- Explica cual es el objetivo del Estado en la administración tributaria.
           El objeto rector de la Administración Tributaria debe ser fiel vigilante del cumplimiento, funcionamiento y objeto de ésta, siendo así, los organismos ejecutores, podrían cumplir de manera eficaz con todos los lineamientos, otorgados por la ley, de esta manera, la Dirección General de Impuestos Internos y la Dirección General de Aduanas, podrían lograr las metas perseguidas a través de las recaudaciones.

3- Haz un análisis critico de las sanciones impuestas a los contribuyentes por el incumplimiento de la obligación tributaria incluyendo la amnistía Fiscal.

         El sujeto de la obligación tributaria  incumplida es el responsable de la infracción, la responsabilidad por infracción es personal, salvo algunas excesiones establecidas en la ley 11-92. Los sujetos de obligaciones tributarias que tengan la calidad de patronos o empleadores, serán responsables de las sanciones pecuniarias aplicadas a sus dependientes por su actuación como tales. La persona física y demás entidades podrán ser sancionadas por falta tributaria con sanciones pecuniaria directa o indirectamente, sin necesidad de establecer la responsabilidad de una persona física

Constituyen faltas tributarias sancionadas pecuniariamente las siguientes:

1ro La evasión tributaria que no constituyen declaraciones                                                                 2do La mora.                                                                                                                                    3ro Incumplimiento de los deberes formales contribuyentes, responsables y terceros.                            4to El incumplimiento de los deberes formales de los funcionarios y empleados de la administración tributaria.                                                                                                           5to El incumplimiento de los deberes formales de los funcionarios públicos ajenos a la administración tributaria.

De las Sanciones: Las sanciones a las fracciones tributarias se aplicaran de acuerdo a las normas de esta sección. Las faltas tributarias conocidas y sancionadas por la administración tributaria, de acuerdo con el procedimiento señalado según lo expresa el Art. 206 código tributario.

4- Determina las condiciones contempladas por la ley para la aplicación del crédito tributario.

5- Realiza una investigación que determine a través de cuales impuestos el Estado recibe ingresos tributarios .Exponio en una plenaria

6- Determina hasta que punto la ley faculta a la Administración Tributaria para sancionar a los contribuyentes por incumplimiento de la obligación tributaria.

El no cumplir con el pago a tiempo de una obligación tributaria esto recae en mora al sujeto pasivo es decir, esto es un recargo por no pagar el pago a tiempo indicado por la ley tributaria contribuyente pero este debe cumplir al pie de la letra las obligaciones del contribuyente que se le encargo por las disposiciones establecidas en este código de contribuyente mejor dicho ley tributaria, las cuales son reglas y normas de la administración tributaria.

             Sanción: Recargo de un 10% por el primer o fracción de mes y un 4% progresivo e indefinido por cada mes o fracción de mes subsiguiente y un 1.73% acumulativo de interés indemnizatorio por cada mes o fracción de mes de mora.

Incumplimiento de los Deberes Formales de los Contribuyentes, Responsables y Terceros: Toda acción u omisión que impida u obstaculice la determinación de la obligación tributaria, así como el mantenimiento del control y la fiscalización de los tributos, por parte de la Administración Tributaria

Se considera incumplimiento de los deberes formales, entre otros:

· Dar datos falsos al inscribirse como contribuyente.

· No llevar libros o registros cuando así lo establezca la ley.

· No presentar las declaraciones que corresponda a la determinación del tributo.

· No anexar los documentos e informes correspondientes.

· Negarse a dar la información que solicite la Administración Tributari

              En la actualidad la evasión fiscal es un fenómeno generalizado que se manifiesta tanto en los países sub.-desarrollado como en los países de economía desarrollada aunque presenten características y grados diferentes en cada tipo de economía. En los países de economía atrasada las principales causas de evasión la constituyen:

1- Deficiencia del sistema tributario, tanto en la administración como en la formulación de los impuestos. (Fiscalización inadecuada, baja o falta deequidad, Formulación de leyes Tributarias obsoletas o inadecuadas, Automatización de Impuestos).

2- Falta de educación e información adecuadas de contribuyente y la población en sentido general.

3- Falta de correspondencia entre la asignación de los recursos públicos y las urgencias o requerimientos básicos de la población.

4- Las personas que pagan sus impuestos no son vistas como evasores ni aprovechadores de las faltas del sistema, por lo que la sociedad no los consideran incumplidores de sus deberes, por lo que no pueden ser sancionados por la ley.

5- Carencia de riesgo subjetivo por parte de los contribuyentes no cumplidores, lo cual mantiene en vigencia el supuesto de que en un medio de evasión generalizada siempre es conveniente no cumplir.

6- La coyuntura económica, principalmente en periodos de inflación acelerada.

7- Investiga algunos casos donde se haya comprobado la aplicación de sanciones a los evasores de impuestos en el país.

           Incurre en evasión tributaria el que mediante acción que no constituya otra infracción, produce o puede producir una disminución ilegitima de los ingresos tributario el otorgamiento indebido de exenciones o en perjuicio al sujeto activo de la obligación tributaria. Constituyen casos de estas evasiones entre otros:

1- La presentación de una declaración falsa o inexacta.

2- La omisión total o parcial de pago de tributo por el contribuyente o responsable. 

8- Realiza un análisis sobre la ultima Reforma fiscal hecha en el país.

La ultima  reforma fiscal estuvo basada en ;que elimina los aranceles aduanales para las importaciones, requisito para la entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, Estados Unidos y República Dominicana (CAFTA-RD). 
Los legisladores aprobaron en dos lecturas consecutivas el proyecto de ley que ya había aprobado la Cámara de Diputados luego de múltiples debates y controversias. En primera lectura votaron 21 de los 27 senadores presentes y, en segunda, sólo 19. 
Ahora, la nueva ley de reforma necesita de la promulgación del Poder Ejecutivo. "Estamos contra la pared", dijo el presidente del hemiciclo, Andrés Bautista al referirse a la inminente entrada en vigencia del CAFTA-RD y la necesidad de conocer y aprobar el presupuesto público del 2006. 
A partir del 1 de enero de 2006, los productos estadounidenses podrán entrar libres de aranceles al mercado dominicano en un 80%, para desgravar gradualmente el 20% restante. 
Con la reforma fiscal, República Dominicana elimina los aranceles aduanales y una comisión cambiaria que se cobraba a las monedas extranjeras en las importaciones. Estos son requisitos para la entrada del país al acuerdo económico.
                           Actividades de la unidad III

1- Organiza una mesa redonda acerca de los objetivos del  sujeto y objeto del impuesto y presenta por escrito los resultados de la misma.

2- Analiza las fuentes de las rentas explica las diferentes formas.

           Artículo 272.- RENTAS DE FUENTE DOMINICANA En general, y sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, son rentas de fuente dominicana las siguientes: 

a) Las que provienen de capitales, bienes o derechos situados, colocados o utilizados económicamente en la República Dominicana; 

b) Las obtenidas en la realización en el país de actividades comerciales, industriales, agropecuarias, mineras y similares; 

c) Las que provienen del trabajo personal, ejercicio de profesiones u oficios; 

d) Las que provienen de sueldos, remuneraciones y toda clase de emolumentos que el Estado pague a sus representantes oficiales en el extranjero o a 

otras personas a quienes se encomienden funciones fuera del país; 

e) Las que provienen de la explotación de toda especie de propiedad industrial, o del "saber hacer" (know how); 

3- Lee los artículos 270 hasta 282 del Código Monetario y realiza un análisis que darás a conocer. 

4- Informa acerca de la renta pagada por las ganancias y perdidas  de capital.

            Para determinar la ganancia de capital sujeta a impuesto, se deducirá del precio o valor de enajenación del respectivo bien, el costo de adquisición o producción ajustado por inflación. Tratándose de bienes depreciables, el costo de adquisición o producción a considerar será el del valor residual de los mismos y sobre éste se realizará el referido ajuste (Art. 289). Las ganancias de capital 
están sujetas a las mismas tasas del impuesto sobre la renta.

Un ejemplo: Si una persona física con ingresos anuales mayores a RD$604,672.01 compra una casa por RD$4 millones de pesos y la vende por RD$6 millones de pesos dos años más tarde, mientras que la inflación acumulada en esos dos años fue del 15%, el impuesto a pagar será el siguiente:

RD$6 millones de pesos - $4.6 millones de pesos ($4 millones x 15%) x 25% tasa = RD$350,000 pesos.

Las ganancias de capital se calculan en pesos dominicanos.

5- Establece las diferentes tasas aplicadas a los diferentes tipos de rentas gravadas por la Administración Tributara.

              l Código Tributario establece las siguientes retenciones en la fuente:

• Los pagos al exterior de rentas gravadas de fuente dominicana a personas no residentes o no domiciliadas en el país, están sujetas una retención, con carácter de pago único y definitivo del impuesto, del veinticinco por ciento (25%) de tales rentas (Art. 305). Sin embargo, si los pagos son por concepto de préstamos contratados con instituciones de crédito del exterior, la retención será de sólo un diez por ciento (10%) (Art. 306).

6- Analiza las exenciones, las retenciones de fuente, las obligaciones del agente de retención, el crédito contra el impuesto determinado.

• Los pagos a empleados están sujetos a retención de parte del empleador del impuesto sobre la renta correspondiente (Art. 307)

• Los dividendos de fuente dominicana pagados a personas naturales o jurídicas residentes o domiciliadas tanto en el país como en el exterior, están sujetos a una retención del veinticinco por ciente (25%). La retención realizada por la persona moral constituirá un crédito contra su impuesto sobre la renta (Art. 308).

• Los pagos de alquileres o arrendamientos a personas físicas están sujetos a una retención del diez por ciento (10%) (Art. 309).

• Los honorarios, comisiones y demás remuneraciones y pagos por la prestación de servicios en general provistos por personas físicas, no ejecutados en relación de dependencia, están sujetas a una retención del diez por ciento (10%) (Art. 309).

• Los premios o ganancias obtenidas en loterías, fracatanes, lotos, premios electrónicos provenientes de juegos de azar y cualquier tipo de premio ofrecido a través de campañas promocionales o publicitarias, están sujetos a una retención del quince por ciento (15%), con carácter de pago definitivo (Art. 309).

• Los pagos realizados por el Gobierno a sus suplidores están sujetos a una retención del cinco por ciento (5%).

Los dividendos y los intereses percibidos de instituciones financieras reguladas por las autoridades monetarias, así como del Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción, de las Asociaciones de Ahorros y Préstamos, de las Administradoras de Fondos de Pensiones, de las empresas intermediarias del mercado de valores, las administradoras de fondos de inversión y las compañías titularizadoras, no están sujetos a las retenciones antes señaladas (Art. 309).

7-  Describe como se presentan las diferentes declaraciones juradas, los plazos y formas de pago.

8- Investiga que son los reembolsos.

9- La declaración jurada de personas físicas y personas jurídicas.

            Las personas jurídicas o físicas con negocios de único dueño deben pagar un impuesto del 1% sobre sus activos imponibles (Arts. 401 y 404), en dos cuotas, venciendo la primera en la misma fecha límite fijada para el pago del impuesto sobre la renta, y la segunda en el plazo de seis (6) meses contados a partir del vencimiento de la primera cuota (Art. 405). Se entiende por activo imponible el valor total de los activos, incluyendo de manera expresa los inmuebles, que figuran en el balance general del contribuyente, no ajustados por inflación y luego de aplicada la deducción por depreciación, amortización y reservas para cuentas incobrables, exceptuándose las inversiones accionarias en otras compañías, los terrenos ubicados en zonas rurales, los inmuebles por naturaleza de las explotaciones agropecuarias y los impuestos adelantados o anticipos (Art. 402).
                                Actividades de la unidad IV

1- Define las transferencias e importación de bienes industrializados, así como la presentación y el servicio.

           El Impuesto sobre  Bienes Industrializados y Servicios es aquel que se grava sobre la transferencia e importación de bienes industrializados, así como en la locación y prestación de servicios.

Entendemos como Bienes Industrializados, aquellos que han pasado por procesos en los que han perdido su estado natural.

Si observamos las modificaciones hechas por la Ley de Reforma Tributaria (Ley 147-00) al Código Tributario, nos damos cuenta de que el artículo 335 deja de ser tan específico en lo relativo a los servicios prestados, para pasar a ser más general. Esto así, debido a que antes enunciaba cada uno de los casos en los que sí se gravaba el impuesto a ciertos servicios, pero ahora con la modificación se expresa de una forma más general, refiriéndose a todas las prestaciones y locaciones de servicios. Debido a esta situación, un sin número de empresas de servicios escapaban al pago de este impuesto, ya que no estaban incluidos en la enumeración específica del Código Tributaria, pero con la Ley 147-00, todas estas empresas ya han sido incluidas para el pago del ITBIS, lo que ha causado un gran descontento en muchos sectores del comercio de nuestro país
2- Describe las características de los contribuyentes para el pago del ITBIS.

3- Señala como ocurre el nacimiento de la obligación tributaria.

            La obligación tributaria nace en el momento que se verifica el hecho generador, lo cual nos crea el deber de cumplir con el tributo que nos corresponde como contribuyente responsable.
4- Identifica la base imponible para determinar el impuesto y tasa que se aplican mediante ejercicios prácticos.

5- Analiza las exenciones de acuerdo al articulo 343 (mod.por la Ley 147-00) del Código Tributario.

 bienes destinados a la exportación 
• alimentos básicos
• medicinas
• combustibles
• fertilizantes
• libros y revistas
• servicios financieros
• servicios de salud
• servicios de planes de pensiones y jubilaciones
• servicios de transporte terrestre de personas y de carga
• servicios de electricidad, agua y recogida de basura
• servicios de alquiler de viviendas.
• servicios de cuidado personal.
6- Analiza como se determina el ITEBIS.

                      El ITBIS es un impuesto sobre el valor agregado que grava la transferencia e importación de bienes industrializados, y la prestación y locación de servicios (Art. 335). La tasa del ITBIS es del 16% (Art. 341), la cual se calcula, para las importaciones, sobre el costo del bien importado más seguro, flete e impuestos aduanales; y para los servicios, sobre el valor total de los mismos, excluyendo la propina obligatoria (Art. 336). Hay muchos bienes y servicios exentos de este impuesto, entre ellos, los siguientes (Arts. 342 and 343):

7- Lista con los nombres de los productos exentos de pago del itebis.

             Sobre los bienes exentos del pago del ITBIS nos habla el Art. 343, donde después de la modificación se detalla y describe cada caso de manera particular. Antes, solo enunciaba los casos de manera general, por ejemplo nos hablaba de animales vivos, leche y lacteos, huevos, miel, plantas para siembra, etc., mientras que ahora cuando habla de animales vivos, detalla cuales son esos animales vivos y así sucesivamente en cada caso. Este mismo artículo nos habla sobre el tratamiento especial para la conservación que se les da a ciertos productos para poder ser importados, sin verse estos como bienes procesados, por lo que no pierden su exención; así mismo,  impone un plazo de tres años a contar del momento de la importación, en caso de que el importador cambiase de domicilio, si prescribiera éste, el importador tendría la obligación de ingresar la suma que resulte de aplicar sobre la base imponible la tasa a la que hubiese estado sujeta, en caso de no haber existido el referido tratamiento. Este pago debe ejecutarse dentro de los 10 días de realizado el cambio.

Están exentas del pago del Impuesto sobre Bienes Industrializados y Servicios, las importaciones de computadoras personales, así como sus partes, componentes, repuestos y accesorios.

Los servicios de salud, financieros, de planes de pensiones, de transportes terrestres, de electricidad, agua y recogida de basura, servicios de alquiler de viviendas y por último los servicios de cuidado personal, según el Art. 344, están exentos del pago del ITBIS.

                            Actividades de la unidad V.

1- Analiza los artículos 361.362 y 363 del código Tributario.

            Artículo 361.- Se establece un impuesto selectivo al consumo de los bienes y servicios incluidos en el presente Título. 

HECHO GENERADOR 
Artículo 362.- Este impuesto gravará la transferencia de algunos bienes de producción nacional 

a nivel de fabricante, su importación y la prestación o locación de los servicios descritos en este Título. 

DEFINICIONES 
Artículo 363.- A los fines de este impuesto, los términos y conceptos que se indican a continuación tienen el siguiente significado: 

La transmisión de los bienes gravados por este impuesto a título oneroso o a título gratuito a nivel de fabricante o productor. Se incluye el retiro de los bienes para el uso o consumo personal del dueño, administradores y empleados de la empresa para cualquier fin diferente al de su actividad; también para cederlo gratuitamente o para afectarlos, en cualquier carácter, a las actividades del contribuyente, generen o no operaciones gravadas. 

Se asimilan al concepto de transferencia los contratos, acuerdos, convenciones y, en general, todos los actos que tengan por objeto, o se utilicen para la transmisión de dominio o la propiedad de bienes gravados por este impuesto, independientemente del lugar en que se celebre el contrato, convención o acto respectivo, ni de la forma o denominación que adopte. 

b) IMPORTACION 
La introducción al territorio aduanero de los bienes, para uso y/o consumo definitivo.  

2- Destaca los aspectos del nacimiento de la obligación Tributaria respecto al impuesto selectivo al consumo y señala quienes están obligados  a estos impuestos ( ART.364Y 365)CT.

  Este es un impuesto indirecto por que es trasladable y se grava en las importaciones a nivel de fabricante a precio de consumidor. Se paga por algunos artículos por que son nocivos a la salud tales como Alcohol, Whiski, Cigarrillos, Cervezas, Vinos entre otros. Este tipo de impuesto de importación lo administra la Dirección General de Aduanas (DGA) pero el ITBIS que surge fruto de esa importación lo administra la Dirección General de Impuestos Internos. La base imponible del impuesto selectivo al consumo es el CIF + el % de arancel más cualquier otro impuesto.

           Artículo 364.- NACIMIENTO DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA La obligación tributaria nace cuando se considera realizada la transferencia, la importación de los bienes o la prestación de los servicios. Para los fines de este impuesto ocurrirá: 

a) En la transferencia de bienes, cuando el fabricante emita el documento que ampare la transferencia, o desde que se entregue o retire el bien si dicho documento no existiese. 

b) En la importación de bienes, cuando los bienes estén a disposición del importador de acuerdo con la ley que instituye el Régimen de Aduanas. 

c) En la prestación y locación de servicios, desde la emisión de la factura o desde el momento en que se termina la prestación o desde el de la percepción total o parcial del precio, el que fuera anterior. 

           De acuerdo al articulo 1 sobre el tema de la obligación tributaria que se indica las disposiciones generales que el estado ordena por ley, que cada persona física tiene que pagar impuestos sobre la renta o mejor dicho impuesto sobre transferencias de bienes industrializados y también el servicio del pago de impuestos selectivo al consumo, aquí tenemos que saber con mucha claridad que cada uno de estos impuestos formaran parte en el código a la medida que avance el proceso de la reforma tributaria de nuestro país.

A continuación hablaremos más sobre los artículos que forman parte de la obligación tributaria el articulo 2 distingue las formas jurídicas adoptadas por los contribuyentes además no le obliga a la administración tributaria lo cual podrá distinguir las situaciones y actos ocurridos con una significación acorde con los hechos.

Cuando las formas jurídicas sean de un modo palpablemente inapropiada a lo que sea en verdad la realidad de los hechos girados y estos, se traduzcan en disminución de la cuantía de las obligaciones, aquí se aplicará la ley tributaria.

 El articulo 3 indica la vigencia de la tributaria es el tiempo. Derecho Suplementario. Aquí indica que la ley tributaria suple una falta por tal razón que derogada por una anterior la cual es aplicable a los hechos generadores que no estén perfeccionados a

3- Identifica cuales actividades comerciales están exentas del pago del impuesto selectivo  al consumo.

              Artículo 366.- Están exentas de este impuesto: 

a) Las importaciones definitivas de bienes de uso personal efectuadas con franquicias en materia de derechos de importación, con sujeción a los regímenes especiales relativos a: equipaje de viaje de pasajeros, personas lisiadas, inmigrantes, retorno de residentes, personal de servicio exterior de la Nación, representantes diplomáticos acreditados en el país y cualquier otra persona a la que se haya dispensado ese tratamiento especial. 

b) Las importaciones definitivas efectuadas con franquicias en materia de derechos de 

importación por las instituciones del sector público, misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales de los que la República Dominicana forma parte, instituciones religiosas, educativas, culturales, de asistencia social y similares. 

c) Las importaciones definitivas de muestras y encomiendas exceptuadas del pago de derechos de importación. 

d) Las importaciones de bienes amparadas en el régimen de internación temporal. 

e) Las exportaciones de bienes gravados por este impuesto. 

4- Realiza un estudio de los articulos367,368 y 369 del código tributario y determina sobre que base imponible se determina la aplicación y como se liquida el impuesto selectivo al consumo.

              Artículo 367 .- (Modificado por la Ley 3-04, de fecha 9 de enero del 2004). 
La base imponible del impuesto será determinada de la siguiente manera: 

a) En el caso de los bienes transferidos por el fabricante, excepto los especificados en los literales b y c, el precio neto de la transferencia que resulte de la factura o documento equivalente, extendido por las personas obligadas a ingresar el impuesto.

             Artículo 368.- TRANSFERENCIAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS En el caso de las transferencias y prestaciones de servicios el impuesto se liquidará y se pagará mensualmente. 

Párrafo.- Para los efectos de este artículo los contribuyentes deberán presentar una declaración jurada de las transferencias y prestaciones de servicios realizadas en el mes anterior acompañada de los documentos que establezca el Reglamento y pagar simultáneamente el impuesto. La presentación de la declaración jurada así como el pago de este impuesto deberá efectuarse dentro del plazo establecido para liquidación y pago del impuesto a las transferencias de bienes industrializados y servicios. 

Artículo 369.- IMPORTACIONES En el caso de importación de bienes el impuesto se liquidará y pagará conjuntamente con los 

5- Indica como se realiza el registro nacional del contribuyente y cuales son los contribuyentes, cuales documentos son requeridos para el impuesto selectivo al consumo.

Artículo 370.- REGISTRO NACIONAL DE CONTRIBUYENTES 
Los contribuyentes de este impuesto deberán inscribirse en el Registro Nacional de 

Contribuyentes, en la forma y condiciones que establezca el Reglamento

6- Analiza el art.375,del ct..e identifica los diferentes códigos y mercacias,las diferentes escalas y por ciento que sel aplica el impuesto selectivo al consumo.

            DE LOS BIENES GRAVADOS 
Artículo 375.- (Modificado por la Ley 3-04, de fecha 9 de enero del 2004 y por el 
Artículo 11 de la Ley 288-04, de fecha 28 de septiembre del 2004). 
Los bienes cuya transferencia a nivel de productor o fabricante o importador está gravada con 

este impuesto, así como las tasas y montos específicos con las que están gravadas y cuya 

aplicación se efectuará en las Direcciones Generales de Impuestos Internos y Aduanas, conforme a 

El Art. 375, varió la lista de bienes a ser gravados por el Impuesto Selectivo al Consumo, ampliando grandemente la lista, con una serie de bienes que antes no estaban gravados, como por ejemplo las bañeras tipo jacuzzi, algunos tipos de alfombras, aspiradoras, etc.

Hasta aquí las modificaciones realizadas a la Ley 11-92 o Código Tributario. Luego el Art. 2 de la Ley 147-00 establece un impuesto selectivo a los vehículos, automóviles de turismo y demás vehículos, con excepción de los de transporte colectivo, los coches fúnebres, las ambulancias y los equipos pesados de construcción.

La más importante de las modificaciones establecidas por este artículo, está en los párrafos 4, 5 y 6 del mismo. Por medio de esos párrafos, se prohíbe la importación al país de:

· Combustibles y demás vehículos comprendidos en ciertas partidas arancelarias con más de 5 años de uso.

· Motocicletas y passolas con hasta 5 años de fabricación.

· Electrodomésticos usados, exceptuando las mudanzas de dominicanos y extranjeros.

· Importación de vehículos pesados de más de 5 toneladas con hasta 15 años de fabricación.

Estas modificaciones son con el objeto de proteger el medio ambiente y la biodiversidad, así como el ahorro de divisas por concepto de la importación de combustible, partes y repuestos.

El Art. 3 deroga todas las exoneraciones concedidas anteriormente, con algunas excepciones, por ejemplo la Ley 8-90 de Zonas Francas, las leyes relativas a exoneraciones a los legisladores, etc.

7- Señala las normas especiales aplicadas tanto a los alcoholes como a los tabacos por lq administración Tributaria para el pago de los impuestos selectivo al consumo.

La primera modificación que establece la ley 147-00 en lo relativo al Impuesto Selectivo al Consumo, es en el Art. 367 sobre la base imponible del impuesto. Para los productos de bebidas alcohólicas, cervezas o productos del tabaco, se tomará como base imponible el precio de venta al por menor, antes de ser aplicado este impuesto. Este precio de venta se obtendrá de la siguiente manera, y aquí es donde está la modificación: Por las encuestas de precios promedios realizadas por el Banco Central de la Rep. Dom. Si el producto no se produce en el mercado nacional, se le aplicará el precio a l por menor utilizado para aquel producto más similar que si exista en el mercad nacional, es decir, al sustituto más cercano.
8- Determina cuales servicios están gravados para el pago de impuestos sobre la renta.

            • Los pagos al exterior de rentas gravadas de fuente dominicana a personas no residentes o no domiciliadas en el país, están sujetas una retención, con carácter de pago único y definitivo del impuesto, del veinticinco por ciento (25%) de tales rentas (Art. 305). Sin embargo, si los pagos son por concepto de préstamos contratados con instituciones de crédito del exterior, la retención será de sólo un diez por ciento (10%) (Art. 306).
9- Determina quien administrara este impuesto y que articulo de la Ley le da facultad para administrarlo.

            El articulo 30 del código tributario se refiere a órganos de la administración tributaria en donde nos está indicando que a quién le corresponde la alta jerarquía es a la secretaria de estado de finanzas, dicha administración tributaria además le corresponde cuidar la buena aplicación y recaudación de los tributos, dirimir en tal calidad los posibles conflictos que puedan surgir por las decisiones que puedan ser emanadas de la administración tributaria.

10- Investiga en las facturas o formularios de ventas si tienen RNC.

11- Elabora una lista de impuestos directos e indirectos que pagan los contribuyentes.

